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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº2015-17-1-0007800, Ent.1127/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), referentes al remate de mercaderías declarada en abandono, efectuado 17 de noviembre de 2015 por el rematador Germán Di Cicco;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 29/11/17, observó el procedimiento en virtud que no se había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 53 del T.O.C.A.F. respecto a la antelación que debe existir entre la publicación realizada en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales (efectuada con fecha 28.10.2015) y la fecha de apertura del remate (17.11.2015); 
                                2) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Dirección Nacional de Aduanas de fecha 26/02/2018, por la que se reitera el procedimiento de remate observado;
                               3) que los argumentos vertidos en dicha resolución expresan que no es posible dar cumplimiento con las publicaciones omitidas,  y que se procedió -a partir de la observación- a cumplir con la publicidad con la anterioridad que la misma requiere en los siguientes procedimientos;
	CONSIDERANDO: que el cumplimiento del artículo 53 del TOCAF es de precepto, no conmoviendo los fundamentos expuestos la base de la observación del procedimiento, la cual es de carácter insubsanable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación  dispuesta por este Tribunal en su Acuerdo del 29 de noviembre de 2017;
2) Comunicar a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas;
3) Devolver las actuaciones.
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